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LA

PROVINCIA »E ZARAGOZA.
Este periódico se publica los [.unos, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón, número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

'ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

NÚin. 8Í0.

Circular iiüin. 47 i.

alcaldes constitucionales , empleados de 
puridad pública y destacamenlos de guardia 
('vil procurara la captura del soldado desertor 
Juan Fernán lez cuyas señas se expresan á con
tinuación , y caso de conseguirla lo remitirán bien 
esoQlta-Jo á disposieion del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito que lo reclama. Zara- 
gnz i 26 de noviembre de 1847.—José Fernan
dez Encisu.

Señas del desertor luán Fernandez.

Edad 20 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo negro , ojos melados, narizj regular, color 
LLoreoo.

Mam,. 841.

Circular núm. 475.

Debiendo procederse á la venta en pública su

basta los materiales de obras que existen en el 
ediGoró de la Excma. Diputación provincial en 
el Es cómbenlo de San Francisco, se hace saber 
que el día siete del mes pórximo viniente , y hora 
de las doce de su mañana se celebrara la su
basta para su venía en el local de este gobierno 
político bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria del mismo. Zara
goza 28 de Noviembre de 1847.—José Fernan
dez Enciso.

Núm. 842.

Circular núm. 476.

D. José Fernandez Enciso abogado de los tri
bunales de S. M, comendador de la Real y d is- 
lingui la órden americada de Isabel la Católica 
y de número de la española de Carlos 3. ° , é 
individuo de varias sociedades económicas y li
terarias, eefe superior político é inspector de mi
nas de esta p'ovincia.

Hago saber que I). Lorenzo Catalan, presi
dente de la sociedad minera lílulada la Union que 
esplosa la mina de plomo llamada Ascensión, 
sita en el término de Munebrega, parage de Val de 
Sancho, ha recurrido a esta inspección de mi
llas, presentado el escoto de abandono de la cuar
ta pertenencia ó sea la última del Sur de dicha 
mina, y habicnco tenido por conveniente admi
tirle el citado abandono se anuncia en el bole
tín oficial, en el pueblo en cuyo termino radica 
la mina referida, y en la tablilla de esta inspec
ción para conocimiento de los mineros de la pro
vincia y demrs que se dediquen á esta clase de 
industria Zaragoza 26 de noviembre de 1847. 
—losé Fernandez Enciso.
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Num. 8Í3,

Circularnúm. Mi.
No habiéndose presentado Ramón Peralta 

á prestaren el término señalado la correspon
diente fianza, para la adjudicación de lasu- 
basta ael 13 delin oficial de esta provincia , le 
ha sido adjudicada1 á Francisco Valero que es 
el que sigue en orden como postor mas be
neficioso, y que ha cumplido con las con
diciones prescritas

Lo que se publica para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. Zaragoza 28 
de noviembre de i8í7.—José Fernandez En- 
ciso.

Num' 844.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Dirección general de aduanas me dice lo 
siguiente.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general en 30 de oc
tubre anterior la Real órden que sigue.

He dado cuenta á S. M. la .Reina fq. D. g.) 
del expediente instruido con motivo de haber
se detenido en la aduana de la Goruña un bar
ril con cienlai doce libras de plomo de ensa
yes para minas , llamado de Vdlach , según apa
rece del reconoeimieiílo practicado por la Di
rección general de Midas-; y convencida S. M. 
de ios beneficios que de su introducción podran 
reportar loa laboratorios químicos y metalúrgi
cos , como igualmente de que no se encuentra 
en el comercio plomo español en polvo como 
el de que se trata , se ha servido mandar, con
formándose con el parecer de V. S. , que se 
permita su entrada pagando por lodo derecho 
un quince por 100 en bandera nacional y un 
tercio mas en bandera exlrangera sobre su ava
lúo de 60 rs. quintal, asignado por el Director 
general de Minas. De Real órden lo digo a V. 
S. para su inteligencia y fines consiguientes.—

Lo que inserto á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia , y avisar el 
recibo á esta Dirección general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 18M.—Aniceto de Alvaro.— 
Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de quien corresponda. Zaragoza 25 
de noviembre de 1847. P. O. Mariano Francés.

Ntón. 845.
La Dirección general de aduanas me dice lo 

siguiente.
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general, con fecha 
16 del actual, la Real orden que sigue;

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este ministerio, con 

motivo de haber hecho presente la comisión de 
la| junta de fábricas de Cataluña la necesidad 
qrie hay de evitár|los perjuicios que á la fabri- 
caeion nacional se la originan en virtud de las 
Varias órdenes que sobre admisión de lelas con 
mezcla de algodón existen'vigentes, y el modo 
lato con que sus disposiciones son interpreta
das en las aduanas del Reino. Enlera Ja S. M., 
y conformándose con lo propuesto por V. S., se 
ha servido mandar, que restableciéndose en su 
fuerza y vigor lo dispuesto en losantiguos aran
celes, queden prohibidos, por regla general, lo
dos los tejidos con mezcla de algodón, en que 
esta materia exceda de la tercera parle de las 
que entren en su composición,yque solo se per
mita la entrada de aquellos en que la parle de 
algodón no exceda de dicho, límite,, adeudando 
el derecho que según el arancel y órdenes vi
gentes, corresponda á la materia de mayor va
lor que en ellos predomine. Es asimismo la vo
luntad de S. M., que para no causar perjuicios 
al comercio por las ir.insaciones ya emprendidas, 
empiece á regir esta disposición á les treinta dias 
de publicada en la Gacela ofici d. De. Real ór
den lo digo á V. S. para su inteligencia y fines 
consiguienles.

Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to, y á fin de que se sirva disponer se inserte 
en el Bolclin oficial de esa provincia la prein
serta Real órden, que se ha publicado en la Ga
ceta de hoy, y avisar el recibo áesla dirección 
geneial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de noviembre de 1847.—Aniceto de Alvaro.

Lo que se inserta en el boletín oficial para cono
cimiento del comercio. Zaragoza 26 de noviem
bre de 1847.—Faustino Balboa.

Niím. 846.

La Dirección gereral de aduanas me dice lo si
guiente:

El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general en 30 de oc
tubre anterior la Real órden siguiente:

Enterada S. M. la reina fQ. D. G.) del expe
diente instruido con motivo de babor solicita
do D. Guillermo B mí, vecino de Cartagena, que 
se prohíba la entrada de las mechas ó espole
tas de seguridad para minas, admitidas á comer
cio por Real órden de 8 de mayo de 1845, se 
ha servido mandar, que continuando vigente lo 
dispuesto en dicha superior disposición, y en la 
de 29 de julio del año corriente,en cuanto á la 
entrada de las mencionadas mechas, adeuden las 
que en lo sucesivo se presentan por lodo de
recho cuatro reales y medio en cada libra. De 
Real órden lo comunico á V. S. para su inle- 
ligencia y fines oportunos.

Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to, y a lin de que se se sirva disponer se inser
te en el boletín oficial de esa provincia, y avi
sar el jreeibo á esta dirección general.
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 1847.— Anioelo de Alvaro.

Lo que se insería en el boletín oficial para co
nocimiento de quien correspondí. Zaragoza 26 
de noviembre de 1847.— Fauslmo Balboa, ,

Núm. 847.

La dirección General de Adundas me dice lo 
que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 30 
de Octubre último la Real orden siguiente ;

No eonteniendo el arancel vigente de impor
tación del exlrangero partida alguna que poder 
aplicar al arsénico blanco , se ha servido S, M. 
la Reina madar , en vista del expediente instrui
do y conformándose con el parecer de V. -S. , 
que se añada una nueva partida comprensiva del 
mencionado arsénico , y que en lo sucesivo adeu
de un lo por 100. tercio diferencial yterciode 
consumo sobre el valor de 2 reales libra. De Real 
orden lo comunico ó V. S, para su conocimiento 
y fines consiguientes.

L) que traslado á V. S. para su inteligencia, 
y a fin de que se sirva publicarlo en el Boletín 
oficial de esa provincia, y avisar el reciboá esta 
Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i0 de Noviembre de 1847.—Aniceto 
de Alvaro.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento Je (pnen correspon la. Zaragoza 25 
de Noviembre de 1847.—P. O Mariano Francés.

Núm. 848.

La dirección G moral de Aduanas, me dice lo 
siguiente,

«El Exmo Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado a esta Dirección general en 4 del actual 
!*• Real ójrdeo que sigue.

8,. M. la Rema (Q. I). GJ se ha servido dis- 
Pori(,r que la Aduana de vuarla clase establecida 
en ^Hilaria, provincia de Guipúzcoa , se trasla
de al pmTio de Zumaya. De Real órden lo co
munico a V, S. pa-a su inteligencia y efectos cor- 
respe,n Jientes. Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento, y á Lio de que se sirva disp-mef 
se in-erte en el Biieln oficial deesa provincia 
para conocimieulo del público, y avisar el reoi- 
bo a esta direccien general. _ .

Dios guarde í V. S. muchos años. Madrid 10 
de noviembre de 1847.—Aniceto de alvaro.«— 
Lo que se inserta en el presente Boletín oficial 
para conocimiento de quien corresponda. Z ira- 
goza 2n de noviembre de 1847.«—P. O. Maria
no Francés.

Ntbn. 849.

La Dirección gonend de aduanas me dice lo 

siguiente. t .
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general , con fecha

16 del corriente mes . la Real órden que sigue.
He dado cuenta a S. M. la Reina [q. D. gj 

del expediente instruido en este Ministerio, con 
motivo de una esposicion que le ha dirigido la 
comisión de la junta de fábricas de Cataluña y 
del comercio de Barcelona , haciendo presente 
la necesidad de que se adoptase alguna medida 
á fio de «vitar los perjuicios que se ocasionan al 
Tesoro público, no menos que á la industria es
pañola, con la introducción de los tejidos de lana 
de solo tres y media cuartas de ancho , valora
dos á treinta reales vara , según el Arancel vi
gente , para el adeudo de veinte por ciento , al 
paso que los de siete cuartas satisfacen un trein
ta por ciento sobre el valor de cien reales vara 
con los recargos correspondientes por derecho de 
consumo y diferencial de bandera ; siendo esto 
causa de que casi lodos los tejidos que se in
troducen son de la primera clase, por el gran 
beneficio que resulta á los fabricantes y negocian
tes extrangeros* Enterada S. M., y confoime 
con el parecer de V. S., se ha servido mandar 
que siempre que se verifique alguna introducción 
de las lelas de lana á que se refieren las clases 
3.a v 4.a del Arancel en sus partida# 1,294 y 
1,295, como son casimiras , castoi cilios , cueros , 
medios cueros, paños , patencures , royales y 
vicuñas de lodos colores, clases, cuentos y te
jidos cualquiera que sea su ancho, se reduzca 
para el adeudo á varas cuadradas superficiales, 
y que de esta manera cada una de ellas satis
faga un treinta por ciento sobre el valor de cin
cuenta reales, con el recargo de una cuarta 
parle por derecho de consumo y una mitad mas 
en bandera exlrangera ó por tierra. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes. ■ . .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia , y avisar el re
cibo á esta Dirección general. Dios guarde a V. S. 
muchos añas. Madrid 18 de Noviembre de 1847.
—Aniceto de Alvaro. ,

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
conocimiento del comercio. Zaragoza 26 de No
viembre de 1847.—Faustino Balboa.

NM850.

D. Buenaventura Alvarado del consejo deS. M. 
SU secretario honorario y juez de primera ins
tancia peí distrito del Pilar de la ciudad de Za

ragoza. .
Por el presento, se cita, llama y emplaza por 

primer pregón y edicto á Basilio Hernández ve
cino de la presente ciudad contra quien estoy 
procediendo criminalmente por causa íormada 
contra el mismo y otros, sobre trafico y venta 
de reses de ilegítima procedencia, para que den
tro de nueve dias se presente en aquella y sus 
cárceles naciona es de rejas adentro á tomar 
traslado de la causa y defenderse de los cargos 
que le resaltan; que si asi lo hiciere se le oi
rá y guardará justicia en lo que tuviere, y en
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su rebeldía proseguiré como si fuese presente sin 
mas citarle ni emplazarle hasta sentencia defini- 
liva y tasación de cosías inclusive sí la hubie
re y los autos y demás diligencias que se prac
tiquen se notificarán con respecto al mismo en 
los estrados del tribunal, parándole el perjuicio 
que baya lugar. Dado en Zaragoza a 23 de No
viembre de 18 ¡7.—Buenaventura Alvarado.—Por 
mandado de 8. 8.—Aricólas Perez.

Nüm. 851.

D. Buenaventura Alvarado del consejo de S. M. 
su secretario honorario y juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza,

Por el presente se cita llama y emplaza por primer 
piegon y edicto a Santiago Iribarren soltero na
tural de Daroca residente en la presente ciu
dad c nlra quien estoy procediendo criminal
mente por causa sobre haber herido gravemen
te con arma blanca á Alanasio Perez para que 
dentro de nueve dias se presente en esta ciu
dad y sus cárceles nacionales de rejas á dentro á 
lomar traslado de la causa y defenderse de los 
üaigos que le resultan. Que si asi lo hiciere, se 
le oira y guardará justicia en lo que la tuviere 
y en su rebeldía procederé como si fuere pre
sente sin mas citarle ni emplazarle hasta senten
cia definitiva y tasación de costas inclusive si 
la hubiere, y jos autos y demas diligencias que 
se practiquen se notificarán con respecto al mis
mo en los estrados del tribunal parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. Dado en Zaragoza 
á 24 de noviembre de 1847.—Buenaventura Al
varado.—Por mandado de 8. S. Nicolás Perez,

Núm. 852.

D. Buenaventura Albarado, del Consejo de 
S. M. su Secretario honorario, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de Zar aguza 
y su partido

Por el presente hago saber: Que en el espe
diente egeculivo que se sigue en este ¡.mi juzga
do, por el oficio del Excmo; refreudatarió para 
pago de acreedores, tengo acordado; se proce
da a la venta en publica subasta de trescientos 
cúrenla y dos caices una anega cuatro almudes 
y medio de trigo, existentes en los graneros del Sr 
conde de Borbéfel, y en po ler del depositario 
D. Manuel Roscl, vecino de Lucena.

Para cuyo acto he señalado las once de la ma- 
nana del dia 2 de Diciembre próximo, en la sala 
audiencia de este juzgado,en que quedará tran
zado en favor del mejor postor, siempre que su 
manda sea admisible. Dado en la ciudad de Za
ragoza á 22 de noviembre de 1847.—Buenaben- 
íura Alvarado.—Por mandado Tuinas Rebudio y 
León. J

Núm. 853.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. 
)rden general del 24 de noviembre de 1847

en Zaragoza.
El Excmo Sr. ministro de; la güera dice en 

12 del actual al Excmo. Sr. capitán general de 
este egéreiloy reinólo siguiente;

«Excmo. Sr.—Enterada S. M.la reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido sobre el modo de lle
var á electo las Reales órdenes de 21 de julio 
do 183G y 17 de setiembre de 1844 relativas 
al cumplimiento del decreto del 10 de marzo de 
1809 en que se concedió la graduación y paga 
de sargento 2, ° todos los soldados que se ha
llaron en la defensa de Zaragoza, se ha servido 
resolver 1. ° que lodos los individuos de las cla
ses inferiores de tropa que lomaron parte en 
aquella defensa tienen derecho al retiro de 112 
reales mensuales con arreglo á dicho decreto 2. ° 
que esta gracia no sea eslensiva á aquellos que 
por sus años de servicio ü otras circunstancias 
gocen ya de mayor ó igual sueldo. 3. ° que las 
ventajas de esta providencia comprendan tanto 
á los individuos del egércilo como á los de la 
armada nacional. 4. ° que se consideren en igual 
caso los defensores de Gerona que los de Za
ragoza. 5. ° que no tenga esta medida efecto 
relroaclivo respecto á los que tuvieren ya con
cedido el sueldo de 112 reales mensuales sobre 
sus pensiones de retiro. 6. ° que lodo el que 
pretenda gozar de esta gracia, haya de acredi
tar antes legalmente la identidad de su persona. 
De Real órden lo digo á V. E. para losefectos 
consiguientes.»

De-la de S. E. se publica en la general de 
este dia para conocimiento de les individuos á 
quienes incumbe. El C. G. de E. M. Antonio Car- 
ruana.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del M. I, S. 
gefe superior polilióo de la provincia se saca 
nuevamente á publica subasta para el dia 12 
del mes proeximo de diciembre y horádelas 
diez de su mañana en las salas consistoriales 
de esta villa el arriendo de 4,000 carrascas 
que en los montes de la misma hande cortarse 
y partida denominada la sierra bajo el tipo de 
18,000 rs. vn., y con areglo al pliego de 
condiciones que se halla de mauifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento y en el acto del 
remate. Los que que quieran interesarse en 
dicho arriendo se presenlá.ián en los citados 
días y hora. Aranda de Moncayo 23 de no
viembre de 1847,

ZARAGOZA*

Imprenta de Cristóbal Inste.
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